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VISTO: el Expediente N' A40-2021378246 de

fecha 02 de diciembre de 2021, que contiene el Oficio N' 0222-2021-GRSIM-DRE-

UGEL-R/AJ de fecha 02 de diciembre de 2021, con la cual nos remiten el recurso de

apelación presentado por SEGUNDO OSWALDO DAVILA CONTRETAS, contra la

iarta No 0103-2021-GRSM-DRE-UGEL-R/RP, notificado con fecha 18 de noviembre de

2021, pedeneciente a la Unidad Ejecutora 306 - EducaciÓn Rioja, en un total de

diecisiete (17) folíos útiles; Y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

eneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

pecializado del Gobierno Reg ional responsable del servicio educativo en el ámbito de

respectiva circunscriPción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

inisterio de EducaciÓn. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura , el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología

Asegura los servicios educativos y los prog ramas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cua I coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participaciÓn de los diferentes actores sociales" ;

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSI\¡/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

tamOi¿n establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las

entidades del Gobieino Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el ar1ículo primero se resuelve
,,Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martin;

Que, mediante Oficio N" 0222-2021-GRSM-

DRE-UGEL-R/OAJ de fecha 02 de diciembre de 2021, el Director de la Unidad de

Gestión Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por don

SEGUNDo oSWALDO DAVILA CONTRERAS, contrA IA CATTA NO 0103-2021-GRSM-
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DRE-UGEL-R/RP, notificado con fecha '18 de noviembre de 2021, que declara

improcedente el pago de la bonificación diferencial por desempeño del cargo en base al

30% de la remuneraciÓn total, en base a la remuneración total;

El recurso de ape lación, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrat ivo General, es el medio impugnatorio

m inistrativo a ser interpuesto con la finalida d de que el órgano jerárquicamente

supe rior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resoluciÓn del

suba Iterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

los hechos y evidencias, no requiere nue,/a prueba, pues Se trata de una revisión integra

del procedim iento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente SEGUNDO OSWALDO

DAV¡LA CONTRERAS, apela contra la Carta No Ol03-2021-GRSM-DRE-UGEL-R/RP,

notificado con fecha 18 de noviembre de 2021 y solicita que Superior Jerárquico lo

¡-"uoqr" y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: 1) Lo

soliciiado está contenidá en el artículo 24" inciso c) y artículo 53'del Decreto Legislativo

N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y artículo 124" de su reglamento

aprobado por DS N" OO5-90-PCM y del ar1ículo 12" del DS N" 051-91-PCM; 2) La

bonificación diferencial especial que viene percibiendo se calcula en base a la

remuneración total permanente, debiendo ser en base de la remuneración total integra,

amparada en el criierio establecido por el Tribunal Constitucional en la Expediente N'

tliZl-ZOOS-pC/TC que precisa que dicho beneficio se debe computar en base a la

remuneración total,

Que, analizando el caso, se tiene qLle

mediante Resolución Directoral N" O120-201 5 de fecha 02 de ma,zo de 2015, resuelven

cesárle a partir del 31 de enero de 2015 en el cargo de director, docente sin título

pedagógico, docente categoría A, 40 horas, reconociéndole 26 años, 07 meses y 28

oir, ó"-r"ricios oficiales ál estado, al momento del cese se encontraba incurso en la

Ley N" 24029 Ley del profesorado modificado por Ley N'25212',

Que, el Decreto Legislativo No 276 "Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico" en su artículo

53o inciso b) señala que: La bonificación diferencial es compensar condiciones de

trabajo excepcionales respecto del servicio comÚn, no es aplicable a funcionarios;

Que, el artículo 12" del Decreto Supremo No

051-g1-pCM dispone que se haga extensivo a partir del 01 de febrero del 1991 los

alcances del articulo 2go del Decieto Legislativo No 608 a los funcionarios, directivos y

servidores de la Administración Pública, comprendidos en el Decreto Legislativo No 276

como bonificación especial de acuerdo a lo siguiente: 35% para los funcionarios y

directivos y el3oo/o para los profesionales, técnicos y auxiliares;

Por su parte, el artículo 28o del Decreto

Legisiativo No 60g faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a otorgar los recursos
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económicos para el Ministerio de Educación dé cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 4o dei Decreto Supremo No 069-90-EF, en lo referente al Decreto Legislativo No

276, debiéndose tomar en cuenta que con ResoluciÓn lt/inisterial No 1445-90-ED se

dispuso el pago de la denominada "Bonificación por desempeño de cargo" en

cumplimientó Oel Decreto Legislativo No 608, el personal administrativo del sector

educación, sujeta al Decreto Législativo No 276 perciba la Bonificación por Desempeño

de Cargo, a que se refiere la citada norma legal, otorgándose al Personal del Grupo

o.upr"Ional Érofesional el 35% y a los del Grupo ocupacionalTécnico y Auxiliar el 30%

de su remuneración total;

La autoridad Nacional del Servicio Civil -
define, implementa y supervisa las políticas de

e, mediante lnforme Técnico No 1863-2016-personal del estado; Por lo qu

ERVIR/GPGSC de fecha 15 de setiembre de 2016, señala entre otras cosas, que las

ficaciones especiales extendidas a los servidores de la Administración Pública del

Decreto Legislativo No 276 a partir del 0 1 de febrero de 1991 se efectúan conforme a la

Rernuneración Total Permanente y con cluye que la Bonificación Diferencial regulada

por el artículo 53o del Decreto Legislativo No 276 y la Bonificación Especial regu ada por

el artí culo 1 20 del Decreto supremo No 051-91-PCM, son distintas, debido a la finalidad

que persiguen y a su monto de cálculo,

En la Casación No 4183-2010 Arequipa de

fecha 15 de noviembre de2O1Z,la sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria

de la Corte SuPrema de Justicia precisa que la bonificación diferencial regulada por el

artículo 53o del Decreto Legislativo No 276 y la Bonificación Especial regulada por el

artículo 120 del Decreto SuPrem o No 051-91-PCM, son sustancialmente diferentes entre

sí, no solo por las normas que lo sustentan, sino por la finalidad que persiguen y su

forma de cálculo. En tanto que la bonificación diferencial persigue compensar al servidor

por el desempeño de un cargo que implique responsabilidad directiva o condiciones de

trabaj o excepcionales, la bonifica ción especial para su percepción, desde su origen

hasta su regu larización por el Decreto SuPremo No 051-91-PCM, sólo es necesario

it ndici en del ivo No 27

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por SEGUNDO OSWALDO DAVILA CONTRERAS, contra la

carta No 0103-2021-GRSM-DRE-UGEL-R/RP, notificado con fecha 18 de noviembre de

2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose

por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Ádrin'irtr.tivo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de

Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"OO4-2013-ED y las facultades conferidas en

la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSI\¡/GR'

f
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SE RESUELVE:

ARTíC ULO PRI MERO: DECLARAR
OSWALDO

rta No 0103-
INFUNDADO el Recurso de ApelaciÓn interpuesto por don SEGUNDO

DAVILA CONTRERAS, identificado con DNI N" 0'1033630, contra la Ca

202 1 -GRSM-DRE-UGEL-R/RP, notificado con fecha '18 de noviembre de 2021, que

declara improcedente
base al 30% de la

considerandos de la

Educativa Local Rioja.

el pago de la bonificación diferencial por desempeño del cargo en

remuneración total, Por los fundamentos exPuestos en los

presente resolución, Perte neciente a la Unidad de Gestión

ARTÍC ULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" d'

No OO4-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
el Decreto Supremo
No 27444 - Ley del

Procedimiento Adm inistrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al interesado y a la-Un¡dao de Gestión Educativa Local Rioja, de

acuerdo a Ley.

ART|CULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin, qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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